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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023)
Auto No. 0874
Radicado: 760001311001220220020200
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
Demandante: ISABEL MOLINA DE LORA
Demandado: HENRY HERNAN LORA RUIZ
Tema y subtemas: ACTUALIZA Y APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO

Revisada la liquidación presentada por la parte ejecutante, encuentra el Despacho
que en la misma no se tuvieron en cuenta (i) los abonos realizados por el
ejecutado a razón del embargo que recae sobre la pensión que recibe, (ii) no se
aplicó el porcentaje de incremento correspondiente a la cuota de alimentos ni a la
mesada, (iii) no se tuvo en cuenta la liquidación de las costas, por tal motivo, se
procedió por secretaría a la ACTUALIZACIÓN del crédito, el cual arrojó el siguiente
resultado:

 

Así las cosas, SE MODIFICA LA LIQUIDACION DEL CREDITO presentada por la
parte demandante y, en su lugar, se le IMPARTE APROBACION, a la realizada por
la secretaria del Despacho actualizada a abril de 2023.

NOTIFIQUESE,

ANDREA ROLDAN NOREÑA
(3) JUEZ

Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02fb6a68b454d78109a61bf37b96a328b23924ebe0f47d07703b16c983d7cfd7

Documento generado en 11/04/2023 03:07:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


